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AYT,JNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICT}IA DEL GOB|ERNO IUNICIPAL

JOAQUÍN SFGADO TIARTÍNEZ, CONCEJAL SECRETARIO DE tA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAT DET EXCMO. AYUNTA'IIIENTO DE CAR,TAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol el
quince de iulio de dos mil once, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

IO.- PROPUESÍA DEt CONCEJAT DETBGADO DEt ATEA DE URBANISÍVIO,
PATRIÍTIONIO Y ftTEDlo ATIIBIENTE, SOBRE APROBACIÓN INICIAT DEt
PROGRATVIA DE ACTUACIÓN DE IA U.A. N'I3 DEI ENSANCHE, PRESENTADO
POR tA MER,CANT¡I INVERSORA DEt REINO DE VATENCIA 5.L.

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol Delegodo
Urbonismo, Potrimonio y Medio Ambiente, ho conocido del expediente de progromo

de octuoción de lo U.A. l3 de el Ensonche.

En fecho de enlrodo en Regilro Generol 8 de iunio de 201 1, lo sociedod
"lnver3oro del Reino dc Volencio, S.L", ho presentodo progromo de octuoción y
proyecto de innecesoriedod de reporceloción de lo unidod de octuoción no 13 del
Ensonche, de propietorio único.

En reloción con el progromo de octuoción, con fecho 14 de iulio de 201 l, el Sr.
lngeniero Jefe del Servicio de Proyectos y Obros de Urbonizoción, emite informe
siguiente:

"Porecen excesivos los porcenloies de gosfos generoles y beneficio del Urfunizodor
(ó o/o y l4o/o respeclívomenfe) gue se le hon oplicodo al Presupue.sto de Eiecución por
Conlroto de los obros ( que yo incluye los goslos generoles y beneficio indusfriol del
Confrolísfd.

Por oho porle, en el punlo 8 de lo memorio se esfioblecen los compromisos de
presfoción de fianzo gue deben oscender ol l0o/o del cosfe de lo ocluoción, teniendo en
cuenfo el goslo fofol estimodo por el Urfunizodor de 1.4ó9.054,ó9 €, lo goronlío o
esfroblecer debe ser de 14ó.905,47 € en lugor de los 14.ó90.,54 € refleiodo.s en dicho
punto.

En cuonfo o los colidodes de los obros o ralizor, ol frofiorse de uno actuoción por
concertoción direclo, enlendemos que pueden refle¡orse en el yoyecto de urbonizoción o
presenfur yo que los especúicodos en lo memorio no se corresponden con lo normolivo
vigenfe ( los rellenos de los zonios e reol¡zon con zohorro orlificiol y no con ferrenos de lo
excovoción, los morcos violes se reolizon en doble componenfe y no con pinturo blonco
reflexivo, etc.)

Por oiro rr;,rb, pro el dlseño del srsfemo generol de espocios llbres se segur'r<in los
direcfrices de esf,e Servicio debiéndose coneclor lodos los infroeslrucluros y red viorio con
lo lromo urbotp exislenfe."
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En lo mismo fecho, se presento nuevo progromo de ocfuoción rectificodo
respecto ol iniciol, que ho motivodo informe por porte del Sr. Arquitecio Jefe de
Gestión Urbonístico, siguiente:

"Se rnformo el Progromo de Acfuoción presenfodo el 14 de iulio de 2OI I , poro
corregir olgunos ospeclos del onfieríor documenlo.

Se esfoblece el sisfemo de Concerfoción Directo ol exisfir en el ómbilo sólo lerrenos del
urbonizodor y del Ayunlomienlo.

Lo fionza se eslimo en I 4ó.905,47 €

Se oporfo un plono de urbonizoclrín de lo zono verde, que deberó seguir, poro su
e¡'ecucíón, los direclrices del Servicio de Obros de Urbonizoción.

Se rnformo fovoroblemenfle."

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo ho resueho proponer o V.l. y o lo Junto de Gobierno Locol, en
virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme ol ort. 127-1o D, de lo
Ley 7 /1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de Régimen Locol, lo odopción del
siguiente ocuerdo:

I ") Aprobor iniciolmente el progromo de octuoción de lo U.A. n" I 3 del
Ensonche, presentodo por lo sociedod " lnversoro del Reino de Volencio, S.L", fecho l4
de iunio de 201 '1.

20) Someter el progromo o informoción público con notificoción personol o los
interesodos, en lo formo legolmente estoblecido.

Cortogeno, l4 de iulio de 201 l.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE URBANISMO,
PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo Mortínez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior propuesto.

Se hqce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción del
octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo oproboción
de oquéllo.

Y poro que consle y surto donde procedo, libro lo presente en Cortogeno
o dieciocho de iulio de dos mil once.
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